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Ministerio Público de la Defensa 

Defensoría General de la Nación  

Año 2016- Bicentenario de la Declaración de la 

Independencia Nacional 

ACTA N°  46/16 

En la ciudad de Buenos Aires, a los siete días del mes de junio de dos mil dieciséis, en la 

Secretaría de Concursos del Ministerio Público de la Defensa de la Nación, sita en la 

avenida Callao 289 6° piso, siendo las 12:00 horas, se encuentra constituido el Jurado de 

Concurso para la selección de la terna de candidatos al cargo de Defensor Público Oficial 

ante la Cámara Federal de Casación Penal, Defensoría Nº1 (CONCURSO N° 103 MPD), 

integrado por el señor Defensor Público Oficial de la Defensoría General de la Nación, Dr. 

Ignacio Francisco TEDESCO, en ejercicio de la Presidencia, y por los vocales, señor 

Defensor Público Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y Segunda Instancia de 

General Roca, Dr. Eduardo PERALTA; señora Defensora Pública Oficial ante los 

Tribunales Federales de Primera y Segunda Instancia de Rosario, Dra. Rosana Andrea 

GAMBACORTA; señor Defensor Público Oficial ante el Tribunal Oral en lo Criminal 

Federal de Neuquén, Dr. Gerardo Nicolás GARCIA; y señor Profesor Adjunto Regular de 

la Asignatura “Elementos de Derecho Penal y Procesal Penal” de la Facultad de Derecho de 

la Universidad de Buenos Aires, Dr. Carlos A. BERALDI, en su carácter de Jurista 

Invitado, ante mí, como fedatario, a fin de proceder a establecer el orden de mérito de 

conformidad con la evaluación de antecedentes realizada, de lo que resulta: 1º) 

BARREIRO, Gastón (DNI Nro. 25189245, Registro Nro. 41) con SESENTA Y NUEVE 

PUNTOS CON SETENTA CENTÉSIMOS (69,7); 2º) MARINO AGUIRRE, Santiago 

(DNI Nro. 18337757, Registro Nro. 21) con SESENTA Y NUEVE PUNTOS CON 

SESENTA CENTÉSIMOS (69,6); 3º) PAZOS CROCITTO, José Ignacio Guillermo (DNI 

Nro. 24670751, Registro Nro. 9) con SESENTA Y SIETE PUNTOS CON OCHENTA Y 

CINCO CENTÉSIMOS (67,85); 4º) TODARELLO, Guillermo Ariel (DNI Nro. 21441400, 

Registro Nro. 45) con SESENTA Y CUATRO PUNTOS CON SETENTA CENTÉSIMOS 

(64,7); 5º) GRASSO, Mariana  (DNI Nro. 20606779, Registro Nro. 31) con SESENTA Y 

DOS PUNTOS CON NOVENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (62,95); 6º) MIÑO, Leonardo 

David (DNI Nro. 18116503, Registro Nro. 42) con SESENTA Y UN PUNTOS CON 

OCHENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (61,85); 7º) SUEIRO, Carlos Christian (DNI Nro. 

26998597, Registro Nro. 15) con SESENTA Y UN PUNTOS CON DIEZ CENTÉSIMOS 

(61,1); 8º) COSTAS, Karina Roxana (DNI Nro. 20832127, Registro Nro. 11) con 

CINCUENTA Y CINCO PUNTOS CON OCHENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (55,85); 

9º) OTTAVIANO, Santiago (DNI Nro. 20537927, Registro Nro. 50) con CINCUENTA Y 

CUATRO PUNTOS CON NOVENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (54,95); 10º) DIALEVA 

BALMACEDA, Maximiliano (DNI Nro. 23327374, Registro Nro. 46) con CINCUENTA 

Y TRES PUNTOS CON CUARENTA CENTÉSIMOS (53,4); 11º) TOSELLI, Nicolás 

(DNI Nro. 27170607, Registro Nro. 39) con CINCUENTA Y TRES PUNTOS CON 

TREINTA Y CINCO CENTÉSIMOS (53,35); 12º) HERMIDA, Juan Martín (DNI Nro. 



18569533, Registro Nro. 24) con CINCUENTA Y DOS PUNTOS CON CUARENTA Y 

CINCO CENTÉSIMOS (52,45); 13º) RAMAYON, Nicolás (DNI Nro. 23903318, Registro 

Nro. 1) con CINCUENTA Y UN PUNTOS CON SETENTA Y CINCO CENTÉSIMOS 

(51,75); 14º) NAGER, Horacio Santiago (DNI Nro. 26894733, Registro Nro. 48) con 

CINCUENTA Y UN PUNTOS CON TREINTA CENTÉSIMOS (51,3); 15º) LAINO, 

Nicolás (DNI Nro. 30296348, Registro Nro. 4) con CINCUENTA PUNTOS CON 

OCHENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (50,85); 16º) LOPEZ, Patricia Beatriz (DNI Nro. 

20471463, Registro Nro. 40) con CINCUENTA PUNTOS CON CINCO CENTÉSIMOS 

(50,05); 17º) HERRERA, Elisa Mirta (DNI Nro. 22573378, Registro Nro. 38) con 

CUARENTA Y NUEVE PUNTOS CON CINCO CENTÉSIMOS (49,05); 18º) 

COMELLAS, Enrique María (DNI Nro. 22362540, Registro Nro. 14) con CUARENTA Y 

SIETE PUNTOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (47,55); 19º) DI LAUDO, 

María Eugenia (DNI Nro. 24662606, Registro Nro. 36) con CUARENTA Y SIETE 

PUNTOS CON VEINTE CENTÉSIMOS (47,2); 20º) POSSE, Francisco Javier (DNI Nro. 

20910898, Registro Nro. 28) con CUARENTA Y SEIS PUNTOS CON SESENTA Y 

CINCO CENTÉSIMOS (46,65); 21º) LAIÑO DONDIZ, Magdalena (DNI Nro. 17636380, 

Registro Nro. 18) con CUARENTA Y SEIS PUNTOS CON VEINTE CENTÉSIMOS 

(46,2); 22º) FIGUEROA, Hernán Enrique (DNI Nro. 23221616, Registro Nro. 10) con 

CUARENTA Y CINCO PUNTOS CON CINCUENTA CENTÉSIMOS (45,5); 23º) 

BLANCO, Verónica María (DNI Nro. 24616677, Registro Nro. 13) con CUARENTA Y 

CINCO PUNTOS (45); 24º) LEMA, María Laura (DNI Nro. 25560059, Registro Nro. 25) 

con CUARENTA Y CUATRO PUNTOS CON QUINCE CENTÉSIMOS (44,15); 25º) 

FILLIA, Alejandro Martín (DNI Nro. 30297364, Registro Nro. 37) con CUARENTA Y 

TRES PUNTOS CON SETENTA CENTÉSIMOS (43,7); 26º) MARTINEZ LEDESMA, 

Horacio Alberto (DNI Nro. 6057370, Registro Nro. 20) con CUARENTA Y DOS 

PUNTOS CON SETENTA CENTÉSIMOS (42,7); 27º) GENONI, Carlos Eduardo (DNI 

Nro. 21030276, Registro Nro. 19) con CUARENTA Y DOS PUNTOS CON DIEZ 

CENTÉSIMOS (42,1); 28º) TOBIAS, Juan Antonio (DNI Nro. 25943045, Registro Nro. 3) 

con CUARENTA Y UN PUNTOS CON OCHENTA CENTÉSIMOS (41,8); 29º) JUGO, 

Gabriela Noemí (DNI Nro. 23769011, Registro Nro. 26) con CUARENTA PUNTOS CON 

SESENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (40,65); 30º) SANTO ORIHUELA, Hernán José 

(DNI Nro. 25895511, Registro Nro. 8) con TREINTA Y NUEVE PUNTOS CON 

CINCUENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (39,55); 31º) POLIZZA, José Ignacio (DNI Nro. 

21055339, Registro Nro. 2) con TREINTA Y NUEVE PUNTOS CON TREINTA Y 

CINCO CENTÉSIMOS (39,35); 32º) DE LA FUENTE, Matías (DNI Nro. 25335331, 

Registro Nro. 33) con TREINTA Y OCHO PUNTOS CON TREINTA CENTÉSIMOS 

(38,3); 33º) REY, Gabriel Gonzalo (DNI Nro. 21954061, Registro Nro. 17) con TREINTA 
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Y SIETE PUNTOS CON SETENTA CENTÉSIMOS (37,7); 34º) BUSCAYA, Héctor 

Osvaldo (DNI Nro. 28508879, Registro Nro. 23) con TREINTA Y SEIS PUNTOS CON 

NOVENTA CENTÉSIMOS (36,9); 35º) VELO, Sebastián Luciano (DNI Nro. 23878111, 

Registro Nro. 29) con TREINTA Y SEIS PUNTOS CON VEINTE CENTÉSIMOS (36,2); 

37º) SANDHAGEN, Alberto (DNI Nro. 28876312, Registro Nro. 5) con TREINTA Y DOS 

PUNTOS CON CUARENTA CENTÉSIMOS (32,4); 38º) MAGNANO, Romina Alicia 

(DNI Nro. 28653939, Registro Nro. 22) con VEINTINUEVE PUNTOS CON SETENTA 

CENTÉSIMOS (29,7); 39º) D´OTTAVIO, Federico Maximiliano (DNI Nro. 25440356, 

Registro Nro. 35) con VEINTISIETE PUNTOS CON CINCO CENTÉSIMOS (27,05); 40º) 

CARAMIA, Mariana Andrea (DNI Nro. 30467767, Registro Nro. 47) con VEINTICINCO 

PUNTOS CON CINCUENTA CENTÉSIMOS (25,5); 41º) ANDRADA, María Florencia 

(DNI Nro. 22656846, Registro Nro. 32) con VEINTITRES PUNTOS CON OCHENTA 

CENTÉSIMOS (23,8); 42º) KAEN, Darío Andrés (DNI Nro. 28890834, Registro Nro. 16) 

con CERO PUNTOS CON DIEZ CENTÉSIMOS (0,1); 

No siendo para más, se da por finalizado el acto y previa lectura, firmaron todos los 

integrantes del Jurado, por ante mí de lo que doy fe. 

 

 

 

 

Ignacio F. TEDESCO 

Presidente 

 

 

Eduardo PERALTA     Rosana A. GAMBACORTA 

 

 

 

Gerardo N. García     Carlos A. BERALDI 

 

 

Ante mí: Alejandro Sabelli (Secretario Letrado) 


